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IN§TITUTO FEDERAL DE
TüLfiCGMUhIICACIONES

"24%, Año de Froncisco Villa, elrevolucionario delpueblo"

INSTITUTO FEDERAL DE IELECOMUNICACIONES

OFICINA DEL COMISIONADO ARTURO ROBLES ROVALO
r FTl r 00/PLE NO/OC-ARR/004/2023

Ciudod de lVéxico, o 05 de moyo de 2023

LIC. DAVID GORRA FLOTA
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO
PRESENTE.

Con fundomento en los orticulos 45 tercer pórrofo, de lcr Ley Federol de Telecomunicociones
y Rodiodifusión, 18, segundo pórrofo, de lo Ley Federol de Competencio Económico, y B,

segundo pÓrrofo, del Estotuto Orgónico del lnstifuto Federol de Telecomunicociones; presento
medionte este escrito y sus onexos mi vofo rozonodo respecto de los osuntos previstos en el
Orden del dÍo de lo Xlll Sesión Ordinorio del Pleno, o celebrorse el miércoles l0 de moyo de
2023, o lqs l0:00 horos, o sober:

Asunfo l.l.-

Acto de lo Xl Sesión Ordinorio del Pleno del lnstifuto Federol de Telecomunicociones,
celebrodq el2ó de obril de 2023,

Asunto 1,2,-

Resolución medionte lo cuol el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones revoco lo
outorizoción otorgodo el 21 de julio de l9B3 o Glorio Villovicencio Guerrero poro operor uno

'l50,200 red rodiotelefónico de servicio privodo utilizondo lo frecuencio tVlH¿ por incumplir de
monero reiterodo lo obligoción de pogo de derechos por el uso del espectro rodioeléctrico.

Asunto 1,3,-

Resolución medionte Io cuol el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones otorgo
quince tÍtulos de concesión único poro uso comerciol, o fovor de iguol número de interesodos,

lnsurgentes Sur I.l43.
Col, Nochetluena, C.P. 03720
Demorcoción Territoriol Benifo Juórez,
Ciudcd cie México,
Tels, 55 50.l5 4000
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Asunto l.4.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

Rurtech, A.C. un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso privado con 

propósitos de experimentación. 

Asunto l.5.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

sesenta y un títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados a favor de igual número 

de interesados. 

Asunto l.6.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a 

Turismo Aviomar, S.A. de C.V. a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones del 

permiso No. 885 para instalar un sistema de radiocomunicación privada, a favor del C. Mario 

Arturo Sebastián Molino Casares, otorgando a este último una concesión para usar y 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y una concesión única, 

ambas para uso privado con propósitos de comunicación privada. 

Asunto l.7.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la 

vigencia de cuarenta y dos concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados. 

Asunto 1.8.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la 

vigencia de dos títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para uso público, otorgados el 27 de febrero de 2017 a favor de la 
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empresa Kansas City Southern de México, S.A. de C.V., concesionaria del servicio público de 

transporte ferroviario. 

Asunto 1.9.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Instituto Michoacano de Radiodifusión, A.C., una concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada en Acapulco de Juárez, Estado 

de Guerrero, para uso social. 

Asunto l. 70.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Radio Metro Misión Potosina, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

en Frecuencia Modulada en Granjas de la Florida y San Luis Potosí, San Luis Potosí, para uso 

social. 

Asunto l. 7 7 .-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Instituto Michoacano de Radiodifusión A.C., dos concesiones para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada en Salina Cruz, Estado de Oaxaca 

y Mazatlán, Estado de Sinaloa, ambas para uso social. 

Asunto l. 72.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Frecuencias Sociales, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

en la banda de Amplitud Modulada en San Francisco del Rincón, Guanajuato, para uso social. 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
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Asunto l. 7 3.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Fundación Educacional de Medios, A.C., una concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada en La Barca, Jalisco, para uso social. 

Asunto l. 74.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 

al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 

Amplitud Modulada para uso social, en Aguascalientes, Aguascalientes, respecto de dos 

solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 

de Frecuencias 2018. 

Asunto l. 75.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Fundación Educacional de Medios, A.C., una concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada en El Sauz 11, Aguascalientes, para 

uso social. 

Asunto l. 76.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 

al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada para uso social, en Monclova y San Buenaventura, Coahuila de 

Zaragoza, respecto de tres solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y 

Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018. 
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Asunto l. 7 7.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 

al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada para uso social, en San Francisco de Campeche, Campeche, respecto 

de cinco solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento 

de Bandas de Frecuencias 2018. 

Asunto l. 78.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 

al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada para uso social, en Acacoyagua, Chiapas, respecto de dos solicitudes 

presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 

Frecuencias 2018 

Asunto l. 79.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Por el Derecho a la Información y la Libre Expresión, A.C., una concesión para usar y 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 

de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, así 

como una concesión única, ambas para uso social comunitaria. 

Asunto l.20.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la 

vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias de 

radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

en Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en Frecuencia Modulada, así como una 

concesión única, ambas para uso comercial, a favor de la Sucesión de Humberto Alejandro 

López Lena Robles. 
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Asunto l.27.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la 

vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias de 

radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

en Frecuencia Modulada para uso comercial, a favor de la Sucesión de Carlos de Jesús 

Quiñones Armendáriz. 

Asunto l.22.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la 

vigencia de cuatro concesiones para usar y aprovechar una frecuencia de radiodifusión, 

para lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 

radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social. 

Asunto /.23.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la 

vigencia de una concesión para usar y aprovechar una frecuencia de radiodifusión, para lo 

cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada para uso social comunitario, a favor de Ecos de Manantlán, A.C. 

Asunto l.24.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 

cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, aprovechamiento y

explotación comercial de la frecuencia 99.9 MHz, respecto de la estación con distintivo de 

llamada XHKB-FM en Guadalajara, Jalisco, otorgada a Radio Digital del Bajío XHKB, S.A. de 

C.V., a favor de Radio Informativa, S.A. de C.V. 
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Asunto l.25.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 

sobre la concentración radicada bajo el expediente UCE/CNC-001-2023, notificada por 

China-Mexico Fund GP, LLC y Macquarie Asset Management México, S.A. de C.V. 

Lo anterior, en virtud de mi participación en la 91 reunión del Comité sobre Política de 

Economía Digital, (CDEP por sus siglas en inglés) de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE). 

Respecto a dichos asuntos, externo mis votos en el sentido y con las consideraciones que se 

detallan en los Anexos del presente escrito. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

COMISIONADO 
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Anexo Nueve. Voto razonado de los Asuntos I.9 al I.13 

Asunto I.9 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Instituto Michoacano de Radiodifusión, A.C., una concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada en Acapulco de Juárez, Estado 

de Guerrero, para uso social. 

Asunto I.10 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Radio Metro Misión Potosina, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

en Frecuencia Modulada en Granjas de la Florida y San Luis Potosí, San Luis Potosí, para uso 

social. 

Asunto I.11 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Instituto Michoacano de Radiodifusión A.C., dos concesiones para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada en Salina Cruz, Estado de Oaxaca 

y Mazatlán, Estado de Sinaloa, ambas para uso social. 
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Asunto I.12 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Frecuencias Sociales, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

en la banda de Amplitud Modulada en San Francisco del Rincón, Guanajuato, para uso social. 

Asunto I.13 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

favor de Fundación Educacional de Medios, A.C. una concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada en La Barca, Jalisco, para uso social. 

Propuesta de los Proyectos 

En los Proyectos cuyos asuntos se enlistan como I.9, I.10, I.11, I.12 y I.13 del Orden del día para 

esta XIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se propone 

otorgar a favor de: 

1. Instituto Michoacano de Radiodifusión, A.C., una concesión para usar y aprovechar

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de

radiodifusión a través de la frecuencia 94.1 MHz, con distintivo de llamada XHCSAB-FM,

y clase de estación “B1” en Acapulco de Juárez, Guerrero, para uso social, con una

vigencia de 15 (quince) años.

2. Radio Metro Misión Potosina, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas de

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión

a través de la frecuencia 98.1 MHz, con distintivo de llamada XHCSAI-FM y clase de
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estación “A”, en Granjas de la Florida y San Luis Potosí, San Luis Potosí, para uso social, 

con una vigencia de 15 (quince) años. 

3. Instituto Michoacano de Radiodifusión, A.C., dos concesiones para usar y aprovechar

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de

radiodifusión sonora a través de las frecuencias 99.3 MHz y 101.1 MHz con distintivos de

llamada XHCSAN-FM (clase de estación “A”) y XHCSAJ-FM (clase de estación “B1), en

Salina Cruz, Oaxaca y Mazatlán, Sinaloa, todos respectivamente en el orden

mencionado, para uso social, con una vigencia de 15 (quince) años.

4. Frecuencias Sociales, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas de

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión

a través de la frecuencia 890 kHz, con distintivo de llamada XECSCS -AM y clase de

estación “B”, en San Francisco del Rincón, Guanajuato, para uso social, con una

vigencia de 15 (quince) años.

5. Fundación Educacional de Medios, A.C., una concesión para usar y aprovechar

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de

radiodifusión a través de la frecuencia 1220 kHz, con distintivo de llamada XECSEO-AM

y clase de estación “B”, en La Barca, Jalisco, para uso social, con una vigencia de 15

(quince) años.

En este sentido, los antecedentes y consideraciones que se tomaron en cuenta son: 

ANTECEDENTES 

Solicitudes de concesión para uso social. Para todos los casos se recibieron escritos 

presentados ante la oficialía de partes del Instituto en los que los promoventes formularon las 

solicitudes para la obtención de diversas concesiones de uso social en diferentes localidades 

conforme la siguiente tabla: 
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Solicitante Fecha de solicitud Localidad Servicio 

Instituto Michoacano de Radiodifusión, A.C. 11-mayo-2017 Acapulco de Juárez, Guerrero Radiodifusión Sonora en FM 

Radio Metro Misión Potosina, A.C. 12-octubre-2017 
Granjas de la Florida y San Luis 

Potosí, San Luis Potosí 
Radiodifusión Sonora en FM 

Instituto Michoacano de Radiodifusión, A.C. 12-octubre-2017 
Salina Cruz, Oaxaca y 

Sinaloa 

Mazatlán, 
Radiodifusión Sonora en FM 

Frecuencias Sociales, A.C. 7-mayo-2018 
San Francisco del Rincón, 

Guanajuato 
Radiodifusión Sonora en AM 

Fundación Educacional de Medios, A.C. 7-mayo-2018 La Barca, Jalisco Radiodifusión Sonora en AM 

Asimismo, aunado a las citadas solicitudes, los promoventes adjuntaron el cuestionario 

desahogado en materia de competencia económica señalando que no guarda relación con 

concesionarios comerciales en telecomunicaciones y radiodifusión. 

Dictámenes y opiniones. Para la elaboración del Proyecto se llevaron a cabo las solicitudes a 

las áreas correspondientes en las materias de Asignación de frecuencias, Opiniones de 

Competencia Económica, y Opiniones Técnicas no vinculantes a la Secretaría de 

Infraestructura Comunicaciones y Transportes. 

CONSIDERACIONES 

En consideración de las Asignaciones de frecuencias solicitadas a la Unidad de Espectro 

Radioeléctrico del Instituto, dichas asignaciones se llevaron a cabo tomando como referencia 

los Programas Anuales de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017 y 2018 

vigentes al momento de realizar el análisis respectivo en cada caso. 

Asimismo, del análisis de la información obtenida y evaluada por la Unidad de Competencia 

Económica del Instituto, para cada una de las Solicitudes podrían preverse incrementos de 

cada uno de los GIE, sin embargo, de acuerdo con la evaluación de la documentación 

presentada por los diversos Solicitantes, se considera procedente el otorgamiento a su favor 

de las diversas concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
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radioeléctrico para uso social con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV 

de la Ley. 

Voto Razonado 

Por lo anteriormente expuesto, y como conclusión del análisis de la Resolución, sus 

antecedentes, considerandos, así como de la información complementaria al expediente, y 

por virtud de que, los Proyectos enumerados cumplen con los requisitos establecidos en las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en materia de radiodifusión, 

y además en el caso de las concesiones para uso social, se busca que el Estado en general 

garantice que la radiodifusión sea prestada, preservando la pluralidad y la veracidad de la 

información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, emito mi VOTO A 

FAVOR respecto del sentido de los Proyectos enumerados como I.9, I.10, I.11, I.12 y I.13. 
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